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de lA Exoeîenilslitià DipuraxstoB Prov’nci»! ElInlerreaclóo-------

eciBO de UeloDM (Pie vsyatt acompafladas de w. importe debiendo huerto lo* de u 
d* ii5)ran»a' dei Teeoro, Giro Portal o le»*, d* íAolá (¡obro

de la capital por medio d» USiraiu»

DIPUTACION PROVINCIAL
CONG’URiSl) DE- DES! Aj O, 

POR SEGUNDA VEZ
Ha®ta ha'^ tínece. hora® dpi día 

aquel en que finaliza el plazo de 
viei'nte días hábi es contado*’ a 
partir del si.gpiehte al en (piC 
apai^ezca este anuncjb en e BO
LETIN OFICIAL de U Provm- 
Idila, ^’e admitirán propó®.‘fcione® en 
la ’Siecretan-íd de la Exema. Dipu
tación Piw.l'ixíial de Logroño o 
en la Secretaría de', Ayuntamiento 
de œ'alhorra, todo®' ’-Ó® duL "a- 
borabltes de diez a trece ¡to^, 
para optar al C’ ncuirso de 
jo, tainiuíhciiado l'd’’ ^eguitida vez, 

ipairia ejecución de 1a® (>bras die 
repiarad-Ón de
del camino vecinal de <(MLRILC 
DE CALAHORRA A CALA
HORRA».

die «u® i^t|einc,ias téc* 
y elconóm iqa^i, detalle de 

»bra® realizada® con anterioriidad, 
elemento^ de trabajo de que dis» 
poiUga, taoompañando, al ini’mo 
diemjpo, el rePiguajxiO' »aci|edbtat'vq 
de haber ingresado lia fianza pro» 
visional oorrespondiente al 2
lOO del presupuesto.

La apertura de lo® , ’obre* 
verileará a las ddee horasi

oWigarto en U Penlntniln, IsIm

PRBGIO PB rnaERCIOM
Lo* Edicto* y Anuncio» d« 

p*rticul!tre* y oflclall** Qu® 
■ean de paso. eatJBfarán » ra
zón de BOS pesetas pee LINEA 

' y lo* tyue seee de previo pago, 
se tesarán * razón de CIN
CUENTA oten*, por PALABRA, 
cualqTlletra que tea *1- origen 
del edicto.
Lo* Interesado* acredUarán an- 
«es de la poblloaclón y porme- 
dio d* la oorre*poo.d4ente carta 
de pago.’ haber sattofecbo su 
Importe «n 1* Depositarla de 
Pondo* Provinciale*, sin cuyo 
requisito no •• Asertarán.

adyaoenteiS, Canarias, y territorios
LM 1674« —
1« AlrlM •»)«<» a la laglalaclím pauiiaolai a toa Tamtó dlaa d* so promniga. 
CMI M « ena. no o. dlapoU-ao otra «tm. •• «Wn» #«»>» “ sromolgaclon 
01 día « qne «nntoa la <- » Ley » al .Bototlit oncial ad BBado.

de ..... . .................................
de Carrât de IdenticSad 
................... enterado del

provisto 
¡nijmiero 
anuncio

AUiliencia Territorial flc 
Burgos

por

•^'.e 
de; 
te’»día seguiente a aquel en que 

mimó el plazo de presentación de 
¡píjotí^cjomie®, en el de®j^dho del 
Sr. PresJidemfcc de b Exema. l.fi-
putacíón.

TIqdos lois ga»tc^ 4e Ai^Undo^ 
en eí BOLETIN OFICIAL de 
la provincia,- pren^ k>cail, y de* 
máel qUbe originen e^te ooincii'r^n, 
de detrajo, serán de cuenta- del

publi<3ado en el B. O- de e^ta 
provincia, de fie iha ..........  de
........... ................ de. 1953 y de las 
f^ndíciorvqsl ly requisito® que sfe 
exigen para .Ha adjuddiia'CiÓn djel 
concursio de destajo, de Tas obra’ 
de ............................................
....................... fie campromete a to» 
mar a su cargo la ejecución de 
la® miistma®, 00 n estnefla ®uje» 
ción a ilc^ qxpc'sados requisitos 
V corwffciione®, por b cantidad de 

.......................... (en Jetra

ipre^pife^íto por iad|miini®tpa- 
cVm ascien'de a .'a cantidad de 
69.210’25 pe®'etas (Sesenta y nueve 
nlil dbMkmtaP 'diez (pe®’^» ¡cOJi 
veinticinco céntimos) siendo b 
fioníb ppovv^onal paña concurrir 
0)1 cóncuii’is'o de mi l. tTie^cienta^' 
oiohenta v cuatro con -.ve’^e lo
setas (i.384’20), que'Se ingresarán 
en nía Deportaría de a Exorne. 
D’pu tuición ProVimcií^l cíe Logro
ño o Dek'gacón de Hacienda, 
Sucursal de b Caja Genera de 
Deoós'ito®, 'en metáljbo o valore® U LtiUo. o . en Cédu.ip 
Banjeo 'de Crédito Locally d- 

defimttiva

del

paña, y b fianza 
2.768’41 peseta®'.

Las obra® darán connlenzo den
tro <íel térm'tno de quiince día® a 
contar de^e b fecha œ q«e 
ódmuiiBique b ad'jifidicaeión deti- 

* nitiva, siendo d .{Jbzo de ej^u- 
eíón de las obra®' de tres mle®^.

Lo® Proyecto», pliego de condi- 
dJointe®' y domá®, hallarán de 
m^anifiesto en b Secretaria ce a 
Exorna. . D^putadión 'FkmnnWL 
tod<* los días la'bonable» de i” a

adjudicatariio.
■fen la ,proposición *6 hará con^» 

tar por el licita ior que ¡se compro» 
mete a cump’T ¡o .í^pueHo en 
el R. D. Lev de 6 de marzo de 
1929. R. O. de 25 del mismo mé^ 
y año. Decreto de i6 de febrero 
de T932, Instrucc ón de 27 de fe
brero die 1932, Reglamento dé 
Arridentes de»! Trabajo de 31 de 
enero de 1933- Seguro^
Sociales de i de abril de 1933, 
de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938, ’'a de Subsdio de 
Vejez de 2 de febrero de 194^, le 
die 18 de juiH-o de i94’^’ ®oibre pago 
del jonna! de los domi'ngo\ la de 
3 de abril de 1946 f^bre Regla» 
mentadión del Trabajo en la® In
dustrias de .ha Con^truoción y 
Obras Pública® y las que con 
carácter general «e hayan dictado 
o dicten en lo sucesivo ¿obre 
la materia, y también que lo’ 
jornales o 'Salarios que hlan dé, 
cpjift’gnaCiSe rin •lio®' oontrVr.to^l 
trabajo, no «erán ínfcr’ores a las 
remunéraolone® mínirnas, ®enató» 
das para e«ta puwilncia por^ V 
Oitganismo® competente®, de^;» 
chándose de^de luego, b ptopo^»

preciíBamenjte), pesetas.
A»5lmi®mo declara que la® remu

neraciones mímima® que percibirán 
por jonnada legal de trabajo y 
por horas extjraordijnan'ias que ®e 
utálioen dentro de los 'límite® 1^ 
eU'e®, lo* obrero® de cada oficio 
y categoría, ¡no serán 'inferiores 

ib® mínirna/M e^.tablecüc^ por 
las Autoridades- competente®., o a 
la» que posteriormente se dicten, 
y también «e compromete a cum
plir lo dispue®to en el R. D. Ley 
de 6 de marzo de 1929. R. O. de 
26 del mtismo mes y año, Decreto 
de 16 de febrero de i93-, Instruc
ción de 27 d.e febrero de 1932, W 
de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938, la de Sub®Mjo de 
Vejez de 2 de febrero de i94^- 
de 3 de abril de 1946 ^bre Re» 
gbmeintaciôn del L'x.bajo en las 
ír^du^trias de la OonStirucCjón y 
Obra® Pública® y bs que con ca- 
tiácter general «te hayan diqt^o 
o «e dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

(Fecha y firma) 

Gobierno Civil de la 
Provincia

SECRETARIA DE GOBIERNO 
889

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Alberite y Juez de 1 az 
sustituto de San Vicente de la 
Sonsierra se anuncia por el pre
sente para los que aspiren a de
sempeñarle puedan solicitarlo 
del Exemo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a la publicación de es
te anuncio, por medio de instan
cia reintegrada con póliza de tres 
pesetas y 15 ctms , y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1. . ins
tancia de Logroño y Haro acom
pañando los documentos ordena
dos en la Ley y demás que esti
men convenirles.

Burgos 3 de junio de 1953.
El Secretario de Gobierno,

874

Ministerio de Agricultura

oi5n que al abrirla, no tenga ex- 
Demiente oon-signados :<(*'

13 hora®. ,
4's'?! nmpo’SióÍoneP íedactnda 

conforme' a' nxxWto que V inserta 
a winÓíiuao»n y extendidas en 
pao.*! «ellado „ Papel común non 
ta® pólizh® del Estado y Timbre 
DroJlndíakw qde les ertn^níb. 
han de presentarle en pliego <’<*- 
rrado v lacrado, en el que hará., 
TOnBtar bajo 'a firma diel propio 
nonte „ apoderado, lo eigOlente; 
«'Oferta leconónAida» ál oon/cur^o 
de destajo pnf-a ejecución de las 
obra® de -reparación de éxpana-- 
nlón V firme del Oa.mi'no ywïiKiP T «MÜRILLO DE CAL.AHO- 
RRA A CALAHORRA»

Por separado deberá a^’oinpañ.ir 
•tro sobre que sMbtitifi-’’. a icRf» 
iertencHáP» e ■ mcltufirá Una Memo» 

• ría, firmada por H propoaeate.

qu^siitos.
Lo® proponente* acompañarán 

a la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en el 
pago de la® cuotas de 'a-, oar^ga’. 
Sociale® vigentes, epcped'da en Ja 
provinoia donde radique ®u dom’» 
cilio, V en ésta, de Logroño, sien» 
do la última, la única meoe^aria, 
gi fin residencia tuviera 'lugar en 
la miema, ®in cuyo jequi.?itó ^’ta 
desechada la proposición.

I^a® Empresas. Cx>mpañfas o 
.SocDedades proponente®, 'c^Mn 
obligadas a1 cumpUm’ento del 
R.. D. de T2 de octubre de 1.923.

l.ngroño, 17 de junio de 1953. 
El Presidente, AgapitO' d; ' Valle 
modelo de PROPOSICION

D. 
de .

........ vec-toxi 
provincia

FUXDACIOK DARTIN bas-
TID.A DE CENICERO

Habiendo quedado vacantes 
unas 'Becas ipara leStudio® de b 
Fundación A^artín Bastida de Ce- 
Inlqero, «e pone en (conocímtento 
de lo® úntcre®iado®; que a-quelb» 
iperi>jonas' que se corrsidenen ¿on 
derecho a ella® puedan presentar 
su pétiqión qn el' pbzo máximo 
de' Ít dia^ a contar dlesde la pu- 
bíiáación de e®te anuncio en e* 
B O. de la prov.unC'a por medio 
de instancia reintegrada a b Jun
ta Provjndia- de -Benetioenc^ 
siendo coindTKSn .precia para ello 
di fier ¡xi ríen te deV Fundador, no 
noseer bienes y haber comenzado 

' e®tudio® con aprovechamiento 
¡extremo este que dem'<rara con 
I él Certifiicado de estudi^.
i Ix) que hace- ipú' VoJ para 

general conocrtulÜento
'1 Gjtgroño 9 de jumio de 1953. 

EÏ-^Gol^ërnador'Civiili
¡Alberto MARTIN G AM ERO

917
Orden de 20 de Mayo de 19^. 

por la que se aprueba la clasin- 
cación de partidos veterinarios 
existentes en la provincia de Lo
groño. , J. 4.limo. Sr : Visto el expediente 
de clasificación de Partidos Ve
terinarios de la provincia' de Lo

Considerando que en virtud de 
lo dispuesto en la Qrden del Mi, 
nieterio de Agricultura de 19 y® 
mayo de l .952, por la que se dic
tan normas para la clasificación 
de Partidos Veterinanos, se 
constituyó en la provincia de Lo 
groño la Comisión ordenada en 
el aitículo primero de la propia 
Orden; la cual procedió a redac
tar el pertinente proyecto de cía 
sificación, que fué publicado en 
el B. O. de la provincia de Lo
groño, números 68 y 78, corres
pondientes a los días 21 de junio 
V 17 de julio de 1952, y transcu
rrido el plazo de reclamación e 
informadas lás presentadas en 
tiempo hábil, fué elevado aquel 
proyecto a la Dirección General 
de Ganadería;

Considerando que la junta 
Central de Clasificaciones de 
Partidos Veterinarios ha reali
zado el oportuno estudio del pro-

SGCB2021
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yecto de clasificación de los 
Partidos Veterinarios de la pro
vincia de Logroño y elevados 
su informe a la Dirección Gene
ral de Ganadería unido al expe
diente de su razón:

Considerando que en la tra
mitación de este expediente se 
han observado todos los requi
sitos legales: y

Vista la propuesta de clasifi
cación de partidos veterinarios 
de la provincia de Logroño que 
de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 
10 de mayo de 1952, eleva a este 
Ministerio la Dirección General 
4e Ganadería, proponiendo para 
clasificación en la provincia de 
Logroño 56 Partidos Veterina
rios cerrados y 19 abiertos, con 
un total de 83 Inspectores Muni
cipales Veterinarios.

Este Ministerio ha resuelto 
aprobar la clasificación de Par
tidos Veterinarios de la provin- 
cir de Logroño elevada por la 
Dirección General de Ganade
ría, y que sea publicada en el 
B. O. del Estado por dicho 
Centro directivo.

Lo que comunico a V. I para 
su conocimiento y efectós.

Dios guarde V. 1. muchos 
años.

Madrid, 28 de mayo de 1553.
CAVESTANY

limo. Sr. Director general de 
Ganadería

880

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

üirecciún General de Mun
ies. Gaza y Pesca Fluvial
DISTRITO FORESTAL DE 

LOGROÑO

DESLINDE

930
Gomo oorruplemtento asi anuncie 

publicado en el B. O. de la pro
vincia número 27 de fecha 7 d<? 
marzo de 1953, sobre el d(*i’.;.nde 
a reailTzar en lo^ montes «El Pa- 
lancar» y «El Soto», númvos 39 
bis y 39-ter 'del Catálogo de Jips 
de utilidad púb'.ica de e.jta pro
vincia, de los propio^ y term’no 
de Manjarré^.
t Hago slabied: Que d eha ope
ración dará comienzo el día once 
de agosto de 1953 a la» Tez de 
la mañana, en el lugar conocido 
por los tre® mojones, lím t<> de 
Ventosa, Alerón y 'Manjarlré-s-. 
t^iendo el Ingeniero de Montes 
encargado don Manuel Gil de la®' 
Rfivas. ,

Lo que ®e hace público ,en este 
B. O. para conodimíento de Iqsi 
iintere®íado9 en el deslinde. 

Logroño 15 de junio de 1953.
El Ingeniero [efe,

V S79

DESLINDE

929
Como oomlp^emento del .muñ- 

cio publicado en el B. O. de la 
pnovirncpa número 28 de fecha 10 
de marzo de 1953, ^óbre el de^'i'in^ 
de a lealitzar en el monte «Dehesa 
y Vacariza» número 30 del Catá- 
llogo de «ios d utilidad púbfe de 
la provincia, de los propiosl y 
término municipal de Ledesma de 
la Cogolla.

Hago Saber : Que dileba opera
ción dará comienzo el día 27 de

julio de 1953 a la» diez de (Ha ma- 
ñama en el lugar conocido con el 
nombre de loP tre® mojtonles, .lí
mites de Castroviejo, LedeSma y 
iOamprovíin, siendo 01 Lngeniieno 
de Monte® encargado don iMamuel 
Gáll de las Riva®.

Lo que ®e hace público en qsfte 
B. O. pana conocimeento die loi® 
intereado® en el deslinde. *

Logroño 15 de junio de 1953.*

El Ingenjiero Jefe,
880

Administración de
Justicia

903
D<on Joaquín Garde López, Se-

cretairio de Sala die la .Xudieneja 
Territorial de Burgos

Certifico : Que en lo® a>uto^' de 
que ®e hará mención se ha dietadt» 
por lia Sa^a de lo Civil de esta 
Audjiencia Territorial lo ^iigui'ente :

SENTENCIA '
En la Ciudad de Burgo^ a diez 

de diciembre die mill noveciento® 
cincuenta y dos

SEÑORES:

limo. Sr. Presidente D. André» 
Basaruta Siiiva.

MAGISTRADOS :
Don Gaspar Fernández Lemcna 

de Barbaohena.
Don Eeiljípe Rodn'igo René-s.
Doh Valeriano Valiente Dtdga- 

do. —
Don Dllego Ortega Jordana.
Da Salá die lo Ci vi de la Ex- 

Cellenti^ftma AudiieiTi'/ Tei rito ría’» 
des e®ta Capital, da lob auto® 
bielden tale® «Obre 'declaración del 
beneficj'o de ipobreza, seguido® 
ante e.;' Juzgado de Primera iih®- 
tancia de Cervera diet Río Alha- 
ma en virtur de demanda de doüi 
Martín Gmzalo Jiménez, 'mayoir 
de edad, casado, jornalero y ve
cino de XMl verde, reprr'^Piilado 
como pobre en concepto de apc- 
Lante ¡pór 01' -Procurador don 
Luicfeino Pérez Oórtdova y dW’^T- 
do por ei Letrado don Juan je^ús 
Llarena, ' contra d|oña Xri®itaci¡ó'n 
Jiménez (afi mayor -de edad, viu
da, ipropiitetaifa y veciína de Agre- ‘ 
da y el Sr. Ahogadlo del Estado. | 
habiendb ■oomiparedidó «ólamenii* 
en esta ®egunda instancia oom-o 
apelado ; el Sr. Abogado dei E®- I 
tado, cuyos auto® ®e lencuentjran 
ante e®te d'ribuna.r en grado de 
apelación contra la Sentencia dic
tada por el Juez de Pifiem'ra liri- 
taneja de Orvera del Río A'iharra 
íjon b dlieciottno óle eteitubr/* 
de mil nowcientcxS c ¡Si citen ta a"
uno

FALLAMOS: Que del>emo® 
confirmar v confirmamos en todh® 
si® parte® ■' r. Sentencia apelada dic
tada po el Juez de p-./imIera ¡ins
tancia di' Cervera del Río Alha- 
ma con fecha 'dliecibcho de octu
bre de mi' novecicnt(r> cimcuenta 
y uino en lo® auto® a que el pre
sente rollo «e contrae, ®¡n ex;prc®á 
condena de costa® de eNt» ®egiuin- 
da Kn® tan c ía ; rfequjie4a®<e a dbña 
Vil^itación Jiménez 'para que rein
tegre con el timbre carre®pondiein- 
te iVtfe arlíiuakA.Oc'& q,iub plnooedan, 
o se acredite en forma ilegal que 
goza dr lo® Ixmeficios de 'pobrez^a 
A ®u ti/upipo devuélvanle ^'o® autos 
oriig-iinale® a1 Juzgado mferior con 
certificación de la sentencia v car
ta orden para su ejecución y de
más efecto®

ANUNCIOS OFICIALES
PLANTILLA DE TRANSICION

Numero 
de 

plaza»
CARGOS

AYUNTAMIENTO DE TREVIJANO
iGlrupo A) Admjini^trativo» 
Secretario Habilitado

.Re®ultas de) personal anterior »1 1' de JuiÜo de 1952
I
I

Alguacil) 
iDepositario

150 (fi’ervicios' contratados)
185 (siervicio^ contratados) 

Trev^jano a 30 de mayo die 1953.

I

AYUNTAMIENTO DE
Glnulpo A) Administrativo® 
Secretario Habiditado

I

I

Secretario Asesor
Pazuengos a 2S

AYUNTAMIENTO DE
Grupo A). Admijnistrativo® 

Secretaírió HabSÜitado ,

Re®ulta» dei pe bnal antei ícr al i de Julio de 1952
AlguacíiH 200 (Servicio® contr.-at.-idos"

Depositario 1 ■ 80 <®erviLio« contratados)
Leza de Río Leza 30 de mayo de 1953.

AYUNTAMIENTO DE VLMEGRA DE ARRIBA
Giruipo A) AdminifctiratiivcA 
Secnetarlo
Re®ultas del personal anterior «J i de Jubo de 1952 :
Alguacil — —600 (®ejrviciiois contratado^')

Depositario 500 (^ervieW contratados)
V^uDegra de Arriba 30 de- mayo de i953-

AYUNTAMIENTO DE VILLARTA - QUINTANA
Grulpo A) Admiini®trafivo®
Secretariio 6954’31 Agrupado con Corpora

Villaria - Quintana 25 de Abril de 1953.

AYUNTA.MIBÑTíA DE VILLALOBAR
Secretario Habillitado 4.365 A extimguir icuamido ®e.i cu-

bileirta ipor individuo del Cuer- 
,po Nafciilotnal

I

I

IRiesiuiBta® del personali' anterior al 1 de Julio de 1952.
i.txx) (Servicios coin tratado®)Alguacill 

Depo®itarWo
I
I

I

ViiJla/kdiiaui a

AYUNTAMIENI'O DE
Seonetariio

jResiullitajS del personali anterior al i de Juï'io de 1952.
Ordenanza, 2.200 pes< ta® (S'O-yMoS am tratado®) 

Tudelilla a 2ide mayo de 1953.

A®lí |po|r 0®tal inule®tra ®enten('ia 
ía que ®e notificará all aípelado no 

I cómpairecído en la forma qu*e Ih 
! Ley determlina y de la qne se 

unirá certificación al rollo de Sa- 
I la, lio pronunciaímas, mandarnos 
f y firmamos, André® Ba®anta Sil

va.— Ga/spar Fernández — Tx)- 
mana.— Eeflipe Rodfigo.—. Va- 
iaríafno Valiente.— D'ego Ort(’- 
ga.— Rubrilcadó .

Lo anterior e® conforme con su 
original a que me remito v de 
que certifico.—■ Y para que conste 
en cU'íTWplil'lmlÜento de G mandado 
v para tiue tenga lugar su pnihli*- 
cadlóin en el B. O. de la provin- 
día, a efecto® de que ®irva de no- 
tifícafción a ’ios ’iCgante® no com-
jpiaiAecAd'o^, exipido 'a presente 
Burgo®, a treinta de mayo de 
tnoA'dciento^ cincuenta v tre>.

en 
mi’
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REQUISITORIA

020
Giménez Sanz, Venancio, apo

dado «El Guapo», mayor de 
edad, gitano, domiciliado al pa
recer en Logroño, tratante, cu
yas demás circunstancias perso
nales se descocen, compadecerá 
en término de 10 días|ante este

ObtserMt-ciorb®*

1.692 A tíransfortmarí en plaza 
de Cuerpo Nafiitonlaill i •

Agn^pado (cojm de Río 
Leza y Zenzano

PAZUENGOS

3.384 A transformar y proveer 
(Por individuo del Cuerpo 

Nadionjal
1-504 
de AbrilJi de 1953.

LEZA DE RIO LEZA

1.602 Agniulpado con Trevijano ) 
y Ceinzano

9.000

5œ (k^ervlcáoisi Icomtratado»*')
22 de abrfli die 1953.

TUDELILEA
11.000

Juzgado para notificarle el pro
cesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse 
en prisión, acordado, en sumario 
núm. 45 de 1953 por esnaía .

Calahorra 11 junio K53.
El Juez de Instrucción

888

íRnunciof Oficíale/
SUBASTA DE CHOPOS - - 

906
idíajs / Laborabais,A ,1'os veinte

despué® de pubí’darse este anun- 
cío en el' B, O. de .a ipnovinida, 
«e procederá a la subasta de 2; 5 
dbppq(s» \9(i^bs en los térmlinos ¿ ' 
Ciumii.no dje Tirgo, Tlironci’ÍHó y 
Sbmta María.: fanienldo luígar' di 

I acto a <JaP doce de su idañana.
j Tm ®uba®ta ®e celebrará con su- 

jleción a 'las dSposiejones vigente.s 
y ai pA'Ætgo lile oondioioinieis eoo- 
(motmím adíminljrirativíts aprobadíís 
ipev el .Ayun'tarrtiento.
la Secretaría del Ayu.nita miento 
désde la publ’cadikSn de este .ainiutn- 
qio halsta *lap doce horas del (Mi 
de iia ' ®uba'Sta.

Cuzcumíta 10 de junio de 1953.
El A'lcalllde,

891 —
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